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Este nuevo número de Atenea cons
tituye la reafirmación de la voluntad 
política de la Universidad de la M a
rina Mercante de privilegiar las acti
vidades de investigación y  desarrollo 
tecnológico, procurando un canal 
adecuado para la publicación de tra
bajos relevantes. La continuidad del 
esfuerzo editorial se justifica amplia
mente por su positiva repercusión en 
los claustros docente y estudiantil, 
que cuentan con un medio de expre
sión jerarquizado y  multidisciplina- 
rio.

Es política de la Universidad forta
lecer en forma constante las activi
dades de investigación, de desarro
llo tecnológico, de vinculación con 
las empresas y  de extensión. En tal 
sentido resulta de particular impor
tancia incentivar a nuestros docentes 
para que participen en ellas, con

tribuyendo así no sólo a su propio 
enriquecimiento intelectual sino al 
desarrollo de programas cuyo resul
tado concreto, tangible, es la creación 
de conocimiento, objetivo central de 
una institución universitaria. Pero la 
generación de ideas, de nuevos pro
cesos de innovación científica o de 
nuevos paradigmas no es suficiente: 
es imprescindible su amplia difusión 
entre quienes integran la comunidad 
universitaria, de alguna manera, debe 
existir una transferencia o comunica
ción hacia la sociedad. Es entonces 
cuando cobra su mayor importancia 
la existencia de un órgano de difusión 
del conocimiento y  de distribución 
de la información científico tecnoló
gica. Resulta vital para el desarrollo 
económico del país la integración en
tre la universidad y el sector produc
tivo y  a ello coadyuva eficazmente la 
difusiór de los resultados de los tra

bajos realizados en cada ámbito de la 
Universidad.

En síntesis, se puede afirmar que Ate
nea contribuye actualmente, y  es de 
esperar que lo haga en mucha mayor 
medida en el futuro, a estructurar los 
recursos de nuestro sistema de inves
tigación y desarrollo tecnológico para 
su transferencia al sector productivo 
y  de servicios.
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